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Acuerdo 4/CG 1-2-2019 del Consejo de Gobierno de la Universidad de La Laguna 

por el que se autoriza el gasto plurianual a los efectos de iniciar el procedimiento 

de contratación para el servicio de vigilancia y seguridad 

De conformidad con lo establecido en el artículo 240 de los Estatutos de la Universidad 

de Laguna, aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio, la suscripción de contratos 

que conlleven un gasto plurianual exige la preceptiva autorización del Consejo de 

Gobierno. En tal sentido, y dado que el contrato cuyos datos a continuación se 

relacionan revisten tal carácter, es por lo que SE SOLICITA autorización para realizar la 

tramitación precisa para la suscripción del contrato referido con carácter plurianual: 

Denominación del contrato: Servicio de seguridad y vigilancia de los Campus, 

Centros y Dependencias de la Universidad de La Laguna   

Importe total del contrato:  
 

anualidades: 
 

Ejercicio  Importe  IGIC Total 

2019    

2020   3.200.000,00  

2021    

Totales   6.400.000,00  
 
 
Plazo de ejecución: 24 meses. Prórroga 24 meses. 
 
Motivos de la contratación: 
 
El presente contrato de servicios tiene como objeto la seguridad y vigilancia de los 
Campus, Centros y Dependencias de la Universidad de La Laguna, para cumplir con lo 
dispuesto en la Ley 5/2014 del 4 de abril de 2014 de Seguridad Privada, así como por 
cualquier otra normativa vigente en materia de seguridad privada. 
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Razones de carácter plurianual del contrato: Eficacia en la gestión 

Evolución del gasto: 

 

 

Los importes indicados serán objeto de reajuste en sus anualidades en el caso de que 

el inicio de contrato se produzca con posterioridad a la fecha prevista inicialmente 

para la formalización del contrato.   


